
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

 

Bogotá D. C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
    

 

 Expediente No. 11001-40-03-057-2023-00050-00  

 

 Se inadmite la anterior demanda para que, en el término de cinco días, so 

pena de rechazo se cumpla cabalidad con las siguientes exigencias (artículos 82, 

90 del C.G.P, y Decreto 806 del 4 de junio de 2020):  

 

 1. Acredítese que se dio cumplimiento a lo establecido en el artículo 

2.2.2.53.7. del decreto 1074 de 20151 frente a la cesión de las facturas y la 

aceptación de ellas, dado con la documentación aportada el juzgado no pudo hacer 

la verificación directamente en el RADIAN. 

 

 2. Acredítese que se dio cumplimiento al artículo 6 de la ley 2213 de 2022, 

esto es que simultáneamente con la presentación de la demanda remitió mediante 

correo electrónico o a la dirección física copia de la demanda y sus anexos  a la 

parte demanda. De igual manera deberá acreditarse su envío al demandado en 

relación  con el escrito subsanatorio y sus anexos.  Lo anterior dado que aquí no se 

están peticionado medidas cautelares. 

 

   

NOTÍFIQUESE, 

 

 
 

 

 

                                                           
1 Artículo 2.2.2.53.7. Registro de eventos asociados a la factura electrónica de venta como 

título valor en el RADIAN. Las facturas electrónicas de venta aceptadas y que tengan vocación de 

Circulación, deberán ser registradas en el RADIAN por el emisor o facturador electrónico. Así mismo, 

deberán registrarse todos los eventos asociados con la factura electrónica de venta como título 

valor.   
Los usuarios del RADIAN podrán registrar eventos directamente, o a través de sus representantes, 

siempre que se cuente con la infraestructura, servicios, sistemas y/o procedimientos que se ajusten 

a las condiciones, términos y mecanismos técnicos y tecnológicos señalados por la Unidad 

Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales -DIAN, Y se ofrezcan plenas 

garantías de seguridad en la gestión de la información.   
En los casos en los que el usuario no cuente con los medios para garantizar lo dispuesto en el inciso 

anterior, podrá registrar eventos a través de intermediarios, tales como proveedores tecnológicos, 

sistemas de negociación electrónica o factores, según lo permita la normativa vigente.   
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